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Reservas

Al dictamen a discusión de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
primero y se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo
quinto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacio-
nal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
marzo de 2019, presentadas por el Grupo Parlamentario del PT
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La suscrita, Diputada Margarita García García, integrante del grupo parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la presente
RESERVA, en relación con el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en
el Diario Oficial de la Federación.

RESERVA PARA ADICIONAR UN QUINTO PARRAFO AL ARTICULO QUINTO

TRANSITORIO
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Quinto....

El Consejo Nacional de Seguridad
Pública establecerá parámetros,
lineamientos y metas obligatorias
para que los estados y municipios
capaciten y, en su caso, acrecienten
sus cuerpos de seguridad civil
dentro del plazo señalado en el
primer párrafo del presente artículo.

ATENT M

Av. Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15960 Edif. "B",
4° piso, oficina 8, Ala Sur. Tel. 5036 0000 62038 correo: margarita.garcia@diputados.gob.mx
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La suscrita, Diputada Margarita García García, integrante del grupo parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la presente
RESERVA, en relación con el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en
el Diario Oficial de la Federación.

RESERVA PARA MODIFICAR EL CUARTO PARRAFO QUE SE ADICIONA AL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO

DEBE DECIR:DICE:

Quinto....

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública deberá rendir un informe cada

periodo ordinario de sesiones en el que
dé cuenta del avance en la

conformación y capacitación de los
cuerpos de seguridad civil de estados y
municipios.

Quinto....

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública deberá rendir un informe cada

periodo ordinario de sesiones en el que
dé cuenta del avance en la

conformación y capacitación de los
cuerpos de seguridad civil de estados y
municipios. Con base en ello, la
comisión a que se refiere el párrafo
anterior podrá formular
observaciones y propuestas que
serán remitidas al Consejo Nacional
de Seguridad Pública.

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión No. 66 CóTTEl Parque. Al^aldíaA^enóstiano Carranza C.P. 15960 Edif. "B",
4° piso, oficina 8, Ala Sur. Tel. 5036 0000 Ext. 62038 correo: margarita.garcia@diputados.gob.mx
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Consfifución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia

Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación.

RESERVA PARA MODIFICAR EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO QUINTO

TRANSITORIO

DICE:

Quinto. Durante los diez años

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la

Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e

implantación territorial, el Presidente

de la República podrá disponer de la

Fuerza Armada permanente en

tareas de seguridad pública de

manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y

complementaria; dicha

participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos

DEBE DECIR:

Quinto. Durante los diez años

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la

Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e

implantación territorial, el Presidente

de la República podrá disponer de la

Fuerza Armada permanente en

tareas de seguridad pública de

manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y

complementaria. En el cumplimiento

de dichas toreos lo Fuerzo Armodo

deberá observor pleno respeto a los

derechos humanos, o lo presunción
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de los pueblos y comunidades

indígenos y ofromexicanos.

de inocencia, así como o los

derechos de los pueblos y

comunidades indígenas y

ofromexicanos.

ATENTAMENTE
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
paríamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 109 y 1 10 del Reglamento de lo Cámaro de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de lo
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia

Nocionol, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación.

RESERVA PARA MODIFICAR EL CUARTO PÁRRAFO QUE SE ADICIONA AL
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO

DICE:

Quinto. ...

Paro tal fin, el Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad

Pública deberá rendir un informe

cada periodo ordinario de sesiones

en el que dé cuenta del avance en

lo conformación y capacitación de

los cuerpos de seguridad civil de

estados y municipios.

DEBE DECIR:

Quinto....

Poro tal fin, el Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad

Pública deberá rendir un informe

codo periodo ordinario de sesiones

en el que dé cuenta del avance en

la conformación y capacitación de

los cuerpos de seguridad civil de

estados y municipios. Con motivo de

lo presentación de dictio informe, lo

comisión podrá citar a comparecer

al Secretariado Ejecutivo

ATENTAMENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarie reciba ia reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma ei primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de ia Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al ÍV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, ei
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, asi como a ios derechos de ios

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado ei 26 de marzo de
2019 en ei Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo...

Tercero....

Cuarto. ...

I al iV.
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Quinto. Durante ios diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
ia Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, asi como a ios derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo. ...

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputadas y
Diputados, así como Senadoras y Senadores
para dar seguimiento al cumplimiento del
presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto ...

Séptimo. ...

ATE NTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. V

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido

del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen

con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adicionan los

párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para su discusión y votación

en lo particular proponiendo la modificación al párrafo primero, para quedar como

sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Primero, a Cuarto....

Quinto. Durante los cinco años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha—participación—deberá
tenor un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; con plena sujeción a los
derechos humanos, las libertades
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

fundamentales y los derechos de los pueblos
y comunidades indígenas y afromexicanos.

Sexto, a Séptimo.... Sexto, a Séptimo. ...

A M B^N T

Lilla Aguilar Gil
Diputada
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SAL .'H HF Legislativo de San Lázaro a 14 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La que suscribe, Dip. Lilla Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido

del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen

con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adicionan los

párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para su discusión y votación
en lo particular proponiendo la modificación al párrafo cuarto, para quedar como
sigue;

pi
A6

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación
Primero, a Cuarto....

Quinto. ...

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en d que dé cuenta del avance en la

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. ...

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones para dar cuenta del avance en la
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conformación y capacitación de ios cuerpos de
segundad civil de estados y municipios.

conformación y capacitación de ios cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto, a Séptimo. Sexto, a Séptimo. ...

AI A

Lilia Aguilar Gíi
Diputada
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido

del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen

con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adicionan los

párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para su discusión y votación

en lo particular proponiendo la modificación al párrafo tercero, para quedar como

sigue;

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación
Primero, a Cuarto. ...

Quinto. ...

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Primero, a Cuarto....

Quinto. ...

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores que incluya representación
proporcional de todos los grupos
parlamentarios en el Congreso de la
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Unión, para dar seguimiento al cumplimiento
del presente artículo.

Sexto, a Séptimo....
...

Sexto, a Séptimo. ...

MA

GilarLilia Agí
Diputada
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de septiembre de 2022.

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido

del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen

con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adicionan los

párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para su discusión y votación

en lo particular proponiendo la modificación al párrafo primero, para quedar como

sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación se
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tener un enfoque de respeto a ios derechos
humanos, ¿75/ como a los derechos de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

Sexto, a Séptimo.

realizará con plena sujeción a los derechos
humanos, las libertades fundamentales y
los derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

Sexto, a Séptimo.

ATENTAM E/NT

illa Aguilar Gil
Diputada
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OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido del
Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen con proyecto de
Decreto por ei que se reforma ei párrafo primero y se adicionan ios párrafos tercero y cuarto
ai Artículo Quinto Transitorio de! Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional, publicado en ei Diario Oflciai de ia Federación ei 26 de marzo
de 2019, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al
párrafo primero de la CONSIDERACIÓN SEGUNDA, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

D. CONSIDERACIONES

SEGUNDA. - Estudio de la iniciativa. La

diputada Yolanda De la Torre Valdez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
de reforma 5/primer párrafo del Artículo Quinto
Transitorio del Decreto de reformas a la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 26 de marzo de 2019, en materia
de la Guardia Nacional.

D. CONSIDERACIONES

SEGUNDA. - Estudio de la iniciativa. La

diputada Yolanda De la Torre Valdez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
que reforma ei primer párrafo del Artículo
Quinto Transitorio del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional; publicado en
el Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo

de 2019, en materia de la Guardia Nacional.

AT/É^ríTA

Lilia Aguilar Gil
Diputada
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación

SIN CORRELATIVO

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación

Segundo. Se derogan todas aquellas
disposiciones legales que se opongan al
presente Decreto.

ATEN

DIP. SANDOV

rAMEr
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

\

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo .

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a ios derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero..

Segundo.

Tercero..

Cuarto....

I ai IV.

C i M • S 1 •
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, asi como a los derechos de los

O
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
de! informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

El titular del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones ante el Pleno de la Cámara de

diputados y el pleno de la cámara de
Senadores en el que dé cuenta del avance en
la conformación y capacitación de los cuerpos
de seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo ...

DIP. NUÑ
ATENTAMENTE

MONREAL MAGDALENA DEL SOCORRO

a K
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero

Segundo. ..

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada, subordinada y
complementaria: dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ,,

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.

'^r;-s:oínc
MÍSADIR
SECRETARIA
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. .

Séptimo. ...

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública tendrá
que rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE
DIP. GEBAROO FERNANDEZ NOROÑA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada. subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.

"oí

R E el
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada. subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
ei uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción fV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. .

Séptimo ..

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del actual artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ..

ATENTAMENTE

DIP. FEMAXBAÑUELOS VLFREDO
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Ciudad de México, 14 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el cuarto párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en

el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN V DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,

para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSÍCIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN . MATERIA DÉ GUARDIA
NACIONAL, publicado EL 26 DÉ MARZO DE 2019 EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ;

- TRANSITORIOS-

Dice- _■ Debe Decir .
Primero, ... Primero. ...

Segundo. ... Segundo. ...

Tercero. ... Tercero. ...

Cuarto. ... Cuarto. ...

l.al IV. ... 1. al IV. ...



Quinto. Durante los diez años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el Presidente
de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de
manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y
complementaria: dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, así como a
los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un
apartado sobre el uso de la facultad
anterior en la presentación del
informe a que se hace referencia en
la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se
integrará una comisión conformada
por Diputados y Senadores para dar
seguimiento al cumplimiento del
presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo
deí Sistema Nacional de Seguridad
Pública deberá rendir un informe

cada periodo ordinario de sesiones
en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los
cuerpos de seguridad civil de
estados y municipios.

Sexto....

Quinto. Durante ios diez años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el Presidente
de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de
manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, así como a
los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un
apartado sobre el uso de la facultad
anterior en la presentación del
informe a que se hace referencia en
la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se
integrará una comisión conformada
por Diputados y Senadores para dar
seguimiento al cumplimiento del
presente artículo.

Para tal fin, el Sistema Nacional de
Seguridad Pública deberá rendir un
informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del
avance en la conformación y
capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y
municipios.

Sexto. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DiP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero .

Segundo .

Tercero. ,,

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión Integrada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATEN

DIP. ESPI RA ADE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ..

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de ta
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue;

Primero. .

Segundo. ...

Tercero.. .

Cuarto....

í al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, podrá disponer de la Fuerza

Armada permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y complementaria;
dicha participación deberá tener un enfoque de
respeto a los derechos humanos, así como a los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en ia
conformación y capacitación de tos cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 202

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de

Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. . .

Segundo .

Tercero....

Cuarto....

lal IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo...

Tercero....

Cuarto. ..

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de total respeto a los
derechos humanos, así como a los derechos de
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pueblos y comunidades Indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará

una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

ATEN

DIP. AGUILAR LQ
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo....

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, ei Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo. ...

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se creará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto .

Séptimo....
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE

Único. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue;

Primero, .

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue;
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Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
de! informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo.

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pútjlica deberá rendir un informe
cada periodo ordinario de sesiones en el que dé
cuenta del avance en la conformación y
capacitación de los cuerpos de seguridad civil
de estados y municipios. Y deberá

presentarlo ante las comisiones
legislativas correspondientes.

Sexto. ...

Séptimo. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo....

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
segundad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto ai
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
ta Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputadas y
Diputados, así como Senadoras y Senadores
para dar seguimiento al cumplimiento del
presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. ARACELI O
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

45

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero.

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el Jefe
Supremo de las Fuerzas Armadas podrá
disponer de la Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de manera
extraordinaria, regulada, fiscalizada,
subordinada y complementaria; dicha
participación deberá tener un enfoque de
respeto a los derechos humanos, así como a los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionaies con proyecto de Decreto por ei que se propone la reforma dei
párrafo primero dei Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el
Diario Oficial de ia Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

1 ai IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de
la Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo....

Tercero....

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de
la Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace
referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace
referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión bicamera! para dar seguimiento
al cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

A M

Diputado Leobardo Alcántara Martínez
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, asi como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero.
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Tercero. ...
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Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; esta participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, asi como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de io anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. .

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. BERNAL MARTÍNEZ MARY CARMEN
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de ta Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero...

Segundo..

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por e!
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:
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Primero. ...

Segundo....

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República dispondrá de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

A Df LA

tCM/C4

'Nfs

E
■qo
Q.



CAMARA DC

DIPUTADOS

LXV ICGISLAIUPA

■  "

PT

CM

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ..

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. ROSETE MARIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue;

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en

cuanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de manera
extraordinaria, regulada, fiscalizada,
subordinada y complementaria; dicha
participación deberá tener un enfoque de
respeto a los derechos humanos, asi como a los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
segundad civil de estados y municipios.

Sexto. .

Séptimo....

derechos de tos pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en ta
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. ROBLES MONTQYA ÁNGEL ̂NJAMÍN
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGÜ^GREEL MIRANDA

PRESIDEI^TE DE U MtSA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

ESrKiTE.

Preste conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE

Único. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero ,,

Segundo. .

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76,

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por legisladores y
legisladoras de las dos Cámaras del
Honorable Congreso de la Unión para dar
seguimiento al cumplimiento del presente
artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo de!
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ..

Séptimo. ..

rsi

ATENTAMENTE

DIP. DIONICIA VÁZQUEZ GARCÍA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en
vigor el mismo día al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación

ATENTAMENTE

DIP. ARMANDO REYES LEDESMA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a ios derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo....

Tercero....

Cuarto ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años próximos a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. GARAY LOREDO IRMA YOLANDA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero, ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de
la Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue;

Primero. ...
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Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Ejecutivo Federal, podrá disponer de la Fuerza
Armada permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y complementaria;
dicha participación deberá tener un enfoque de
respeto a los derechos humanos, así como a los
derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se Integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un Informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del Informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se Integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE
DIP. AGUILARGIL LILIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ..

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo...

Tercero....

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de forma extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento ai
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

CM

ATENTAMENTE

DIP. BERNAL CAMARENA ANA LAURA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el

Presidente de la República dispondrá de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un Informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. GARCÍA HERNÁNDEZ JESÚS FERNANDO
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva de! Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo....

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada. subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y

complementaria; dicha participación será
apegada al respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en ia
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ..

Séptimo. ...

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. GARDUÑO GARDUÑO MARISELA

rsi
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Palacio Legislativo de San Lázaro: a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 dei Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para soiicitarie reciba ia reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionaies con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado ei 26 de marzo de 2019 en ei Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
reguiada, fiscalizada, subordinada y
compiementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacionai" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

1 al ÍV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente para tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
ei uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento ai
cumplimiento del presente articulo.

Para tai fin, ei Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de ios cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

Ei Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en ia
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de io anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, ei Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en ei que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de ios cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

ATENTAMENTE

DIP. ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacionar' publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diarlo Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo....

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e Implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diarlo Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

C Á. ^ ■ s .. .

O

Segundo.... '■** t-taisiATiTir,;

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en labores de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se Integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades Indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un Informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

ATENTAMENTE

DIP. BALTIERRA GARCÍA JAIME
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero....

Segundo....

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial. Titular
del Poder Ejecutivo Federal podrá disponer
de la Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin. el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. GARCÍA GARCÍA MARGARITA

c
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

OIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero ..

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ..

Tercero....

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
pueblos y comunidades indígenas y
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76,

Con independencia de io anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento ai
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

afromexicanos;

vulnerables.

y  demás grupos

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto ..

Séptimo, ...

ATENTAMENTE

DIP. MARTÍNEZ RUÍZ MARIBEL
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

ai

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Único. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. .

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero.

Segundo. .

Tercero....

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su

organización, atribuciones y
distribución geográfica, el Presidente de la
República podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública de
manera extraordinaria, regulada, fiscalizada,
subordinada y complementaria; dicha
participación deberá tener un enfoque de
respeto a los derechos humanos, así como a los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se Integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento ai
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del articulo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente articulo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

ATENTAMENTE

DIP. MARTÍNEZ VENTURA LUIS ENRIQUE
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Palacio Legislativo de San Lázaro: a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto ai
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ... Primero. ... > : ÍctÍvÍ
■ít.WIATÉCNIC

Segundo. ... Segundo. 1 4 SEP 2022
Tercero. ... Tercero. R E C | S ^ O ^
Cuarto. ...

1 al IV. 1 al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del actual Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades Indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se Integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un Informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto....

Séptimo....

ATENTAMENTE

DIP. PÁEZ GÜERECA MARIA DE JESÚS
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de ia Federación, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero.

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto. ...

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades Indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada inicio dei periodo
ordinario de sesiones en el que dé cuenta del
avance en la conformación y capacitación de
los cuerpos de seguridad civil de estados y
municipios.

Sexto. ...

Séptimo. ...

ATENTAMENTE

DIP. ORTIZ RODRÍGUEZ JORGE ARMANDO
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. ...

Cuarto....

I al IV.

Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada. fiscalizada. subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los

DEBE DECIR

Unico. Se reforma el primer párrafo y se
adicionan un párrafo tercero y otro cuarto al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Primero, ,,,

Segundo. ...

Tercero....

Cuarto....

I al IV.
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Quinto. Durante los diez años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada. subordinada y
complementaria; dicha participación deberá
tener un enfoque de respeto a los derechos
humanos, así como a los derechos de los
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pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del Informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se integrará
una comisión conformada por Diputados y
Senadores para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre
el uso de la facultad anterior en la presentación
del informe a que se hace referencia en la
fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

constituirá una comisión conformada por 10
Diputados y 10 Senadores para dar
seguimiento al cumplimiento del presente
artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
rendir un informe cada periodo ordinario de
sesiones en el que dé cuenta del avance en la
conformación y capacitación de los cuerpos de
seguridad civil de estados y municipios.

Sexto. ...

Séptimo....

ATENTAMENTE

DIP. MORENO HERNANDEZ ERIGIDO RAMIRO
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA '

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el primer párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en

el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,

para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA
NACIONAL. PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Quinto. Durante ios diez años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el Presidente
de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de
manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el Presidente
de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública de
manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y



complementaria: dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, así como a
los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, así como a
los derechos de ios pueblos y
comunidades. indígenas y
afromexicanos.

SUSCRIBE
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